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INTRODUCCION. 

La Administración Especial de Auditoría 	lúe creada para 

concentrar en ella los grupos más significativas dentro de la economía financiera 

como lo son: Casas de Bolsa, Arrendadoras, Almacenes Generales de Depósito, 

Sociedades de Inversión, las llamadas lloiclyn (controladoras) etc•; que a su vez 

tienen la obligación de dictaminar sus estados financieros, por lo que fit e 

necesario que se diseñara un Modelo Administrativo que agilizara la recepción 

de dichos dictámenes. 

Por tal motivo, dentro de La Administración de - Control Operativo y 

La Subadministración de Control y Programación del Dictamen, se propone: un 

MODELO ADMINISTRATIVO PARA EL SEGUIMIENTO DEL DICTAMEN FISCAL, para 

implantarlo al Departamento de Control del Dictamen Fiscal, con la finalidad de 

dar un mejor• servicio a los contribuyentes que conforman el Sector Financiero, 

así como a las empresas que consolidan fiscalmente para controlar los flujos de 

información generados de dicha recepción y efectuar mejor su trabajo de 

fiscalización. 



Por lo anterior, El. MODELO ADJILVISTRAM O PIRA EL SEGULltll..•WTO 

DEL DICWIEN FISCAL, parle de la segregación de las empresas que confOrman 

el sector financiero así como a las empresas que consolidan fiscalmente 

clasifictauhlas en: 

A) Instituciones de Crédito (giros y claves ). 

B.) Mercado de Valores ( giros y claves). 

C) Intermediarios Financieros no Bancarios ( giros y ches ). 

D) Dictamenes de Empresas que Consolidan Fiscalmente (grupos). 

El (robalo siguió el método científico; describiéndose en el primer 

capitulo algunos conceptos de Administración, así como una renzenbranza del 

surgimiento, funciones y facultades encomendadas a La Administración Especial 

de Asaltarla Fiscal perteneciente a La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En el segundo capítulo se mencionan los procedimientos utilizados por 

el departamento de control del dictamen para llevar a cabo la recepción del 

Aviso Fiscal y Dictamen Fiscal, como también las deficiencias administratiVaS qué 

fueron detectadas al efectuarse un análisis por medio de la observación de dichos 

procedimientos. 



El tercer capitulo se refiere a la investigación que se realizó para 

verificar nuestra hipótesis derivada de las deficiencias aihninisirativas detectadas 

en el capítulo anterior. 

Y por último, en el cuarto capítulo se presenta la propuesta de un 

MODELO ADMINISTRATIVO PARA EL SEGUIMIENTO DEL DICTAMEN ELVCAL, asi 

cana sus conclusiones. 



José A, Fernández Arena: Es una ciencia social que persigue la 

satisfacción de objetivos institucionales por medio de una estructura y a través 

del esfuerzo humano coordinado. 

E. F. L. Brech: Es un proceso social que lleva 

responsabilidad de planear y regular en forma eficiente las 'operaciones 

empresa para lograr un propósito dado. 

1.- GENERALIDADES. 

1.1 CONCEPTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Comenzaremos por preguntarnos 	Qtlt! es Administración ? , Y 

cuando queremos conocer algo especificamente, el medio principal es la 

definición de ese algo. 

Por esta razón, mencionamos algunas de las definiciones dadas por los 

principales autores en Administración: 

Agustín Reyes Ponce: Es el conjunto sistemático de reglas para 

lograr la máxima eficiencia en las formas de estructurar y manejar un organismo 

social. 



La Ad►ninistraCio1►  sera pules privada o pública, según se de con el Jin 

de lograr directamente un beneficio particular , o bien que se requiere 

inmediatamente a un bien social. 

Ahora bien , encaminándonos a nuestro tema de estudio, empezaremos 

por dar la definición de Administrción Pública. 

La Administración Pública es el encargo qué el pueblo da a los 

funcionarios de estado para satisfacer las necesidades sociales mediante el 

aprovechamiento de los recursos con los que cuenta la federación. 

Pero la pregunta es ¿ De donde emana la Administración Pública ? 

En la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, en su 

Articulo 49 nos menciona que el supremo poder de la federación se divide en: 

• Legislativo. 

• pecutivo. 

• Judicial. 



En lo referente al Poder Ejecutivo, C11 SU CUpítil0 In Artículo 90 de 

dicha wnstinición, menciona 

" La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 

con/irrite a la ley orgánica que expida el congreso. " 

Ahora , La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su 

Título I, Capítulo único Artículo 2 menciona: 

" En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 

negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, 

habrá las siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

I. Secretarías de Estado, y 

II. Departamentos Administrativos ". 

Dentro de las Secretarías de Estado, se encuentran entre otras: 

• La Secretaría de Gobernación. 

• La Secretaría de Relaciones Exteriores. 

• La Secretaria de la Defensa Nacional. 

• La Secretaría de Marina 

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 



• La Secretaria lie Educación l'Odiar. 

• ele. 

De estas dependencias nos enfocaremos a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito público , describiendo en el siguiente punto las Inficiones genéricas a ella 

encomendadas, 



1.2 LA SECRETARIA DE HACIENDA }' CREDITO PUBLICO. 

1.2.! PUNCIONES GENERICAS. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública , en su Articulo 31 nos 

menciona las funciones genéricas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

encomendadas por el Ejecutivo Federal, de las cuales sólo enunciaremos las que 

le competen a La Administración Especial de Auditoria Fiscal. 

VIL Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país 

que comprende al banco central, a la banca nacional de desarrollo y las demás 

instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito. 

VIII. Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de 

seguros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades auxiliares de crédito. 

XL Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicables y 

vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para desarrollar sus 

facultades encomendadas por El Gobierno Federal, cuenta con Administraciónes 



Federales, Especiales, Locales y Regionales, dentro ¿le las especiales se encuentra 

La Administración Especial de Auditoria Fiscal, la cual esta encargada de 

vigilar, verificar y controlar ( entre otros ), el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes que pertenecen al Sector Financiero, así como de 

las empresas que consolidan fiscalmente, y debido a su importancia describiremos 

brevemente una remembranza de ésta, abarcando desde su creación, hasta su 

fOrmación actual. 



1.3 SURGIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

171SC,IL. 

La Dirección de Auditoria Fiscal, fue creada por Decreto Presidencial 

publicado en el diario oficial de la federación el 21 de abril de 1959 durante la 

administración del Licenciado Adolfo López Mateas como unidad administrativa 

adscrita a La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Inicialmente realizó las siguientes funciones: como Dirección de Área, 

que concentra gran parte de las facultades de revisión que se encontraban 

dispersas en otras dependencias cuyas funciones debían enfocarse principalmente 

hacia la administración dé impuestos y su correspondiente recaudación, no as! a - 

los actos de autoridad previstos por el Artículo 16 segundo párrafo de La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas, que a la letra prescribe; 

"... La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse de que se Izan cumplido los reglamentos sanitarios y 

de policía y de exigir la exhibición de los libros y papelería Indispensable para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 

casos a las leyes respectivas y a las .1brinalidades prescritas por los cateas ... 



Para el año de 1986 a esta unidad administrativa le son asignadas las 

facultades de liquidación con la finalidad de incrementar de manera integral la 

lucha contra la evasión fiscal. 

Durante el sexenio del Licenciado Luis Echeverría .11várez por 

Decreto Presidencial, a esta unidad administrativa, le es modificada su 

denominación y alcanza el rango de Dirección General de Auditoria Fiscal 

Federal y sufre diversos cambios en su estructura operativa y organizacional, 

creados a partir de ella, otras unidades y delegaciones en el interior de la 

república, para decentralizar sus funciones por circunscripción territorial a fin de 

lograr una mayor eficiencia en el desenmeiio de sus atribuciones que fulera 

acorde con el incremento acelerado de los volúmenes de trabajo y con las 

políticas de reformas administrativas que se produjeron en esa época. 

Durante el sexenio siguiente ( 1976 - 1982 ), por .  Decreto Presidencial 

públicado en el diario oficial de la federación, entran en vigor diversas 

disposiciones legales que nuevamente provocan cambios en su organización y 

atribuciones a partir del 23 de Mayo de 1977, al expedirse el reglamento interior 

de La Secretaría de Hacienda y Crédito Público al modificarse su denominación 

para quedar como Dirección de Auditoría Fiscal. 



El 17 de Enero de 1989, se expide un nuevo decreto, con el que se 

modifica el nombre por el de Dirección General de Auditoria y Revisión Fiscal, 

en éste se consolidan funciones y se da cumplimiento a los lineamientos y 

políticas de modernidad. 

Como consecuencia del necesario y constante desarrollo de 

especialización fiscal, bajo políticas y normas establecidas enfocadas para lograr 

la interacción del sistema de administración tributaria, surge La Administración 

Fiscal Federal Especial Metropolitana, 	con sede únicamente en el Distrito 

Federal, 	y teniendo su fundamento legal en el reglamento interior de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su Artículo 129 y 129 bis públicado 

en el diario oficial de la federación el 30 de Octubre de 1989 que compete a 

Las Administrciones Fiscales Especiales y en el 7o. Transitorio de la misma 

fecha. 

En un principio, tendrá concentradas las facultades contenidas en el 

Artículo 112 del reglamento interior de esta dependencia, así como las de. 

tramitar y resolver asuntos de su competencia y los de nivel nacional, hasta que 

sean establecidas las demás Administraciones Fiscales Federales Especiales en la 

ciudad de Puebla, y Monterrey. 



Durante el mandato del Presidente de la República el Licenciado 

Carlos Salinas De Gortari ( 1988 - 1994 ), mediante decreto que entró en vigor el 

16 de Diciembre de 1989, se modifica la ley reglamentaria del servicio público 

de bancos, desapareciendo la facultad de inspección fiscal de La Comisión 

Nacional Bancaria, creándose el 4 de Enero de 1990 dentro de la Administración 

Especial de Auditoria Fiscal las siguientes direcciones de área.• 

- Dirección de Auditor*: Fiscal a Instituciones de Crédito. 

- Dirección de uditoría Fiscal a Intermediarios del Mercado de 

Valores. 

- Dirección de Auditor*, Fiscal a Intermediarios Financieros no 

Bancarios. 

- Dirección de Auditoría Fiscal a Entidades Paraestatales. 

Finalmente, por Decreto Presidencial, el 25 de Enero de 1993 y 

públicado en el diario oficial de la federación La Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal cambia de nombre por el de AdministraCión General de Auditoria 

Fiscal Federal, así como la Administración Fiscal Federal Especial Metropolitana 

por el de Administración Especial de Auditorla Fiscal, mismos que ostentan a la 

fecha (' 1996).. 



1.3.1 MARCO LEGAL. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos presidencia de la república , Carlos Salinas De Gortari, Presidente 

Constitucional de Los Estados Unidos Maxicanos, en ejercicio de las facultades 

que el ejecutivo de la unión concede la Fracción 1 del Artículo 89 de La 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el 

Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administracián Pública Federal y con base 

en el Articulo 129 bis del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público del 30 de Octubre de 1990 que compete a Las Administraciónes 

Especiales De Auditoría Fiscal, integrándose controladas y controladoras el 22 de 

Octubre de 1991 y específicamente  el Articulo 112 del mismo publicado en el 

diario oficial de la federación el 24 de Febrero de 1992 que compele a dichas 

administraciónes, mencionándonos la estructura orgánica de La Administración 

Especial de Auditoria Fiscal. 

CQII,FT17'LICION POLITICA  

- Articulo 16 Segundo Párrafb. 

- Artículo 31 Fracción IV. 



- Artículo 71.  

- Articulo 89. 

- Artículo 90 Primer Párrafo. 

RMAAIENTO INTERIOR DE LA SECRIMILLPAILLUEND.4_1" CRÉD/ULPUBLILIQL2EL_2/ 

QE,EffmR0 1)E  /2.9.L 

TRANSITORIOS 

Al iniciar actividades La Administración Especial de Auditoría Fiscal 

estará facultada para tramitar y resolver además de los asuntos de su 

competencia previstos en el articulo 112 de este reglamento. 

112 y 6o.: Acuerdo que modifica el relativo por lo que adscribe 

orgánicamente las unidades administrativas de La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, públicado en el diario oficial de la federación el 4 de Junio de 

1992, 



1:01211;() 112:41 QE 	FED.ERACIOINI. 

- Artículo 1. 

Título 11 Articulo 18 -32 C 

Titulo III Articulo 33 -69 

di.'  S O  _f_a_w_ 

- Articulo 46 Fracción 1 Y 11 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

- Artículo 60 Fracción IX del Reglamento Interior de la S.H.C.P. 

- Articulo 116 Fracción I del Reglamento del IS.R. 

DICTAMEN F1SC4LEN DISCO MAGNIIEWLELEXIILE,.  

- Artículo 32a Fracción 1,11,III y IV del Código Fiscal de la Federación. 

- Artículo 49 Reglamento Interior del Código Fiscal de la Federación. 

- Artículo 50 Fracción 1, 11, III y Articulo 51 Fracción I , II , y Vi del 

Reglamento Interior de la S.H.C.P. 

15 



- Diario Oficial de la Federación Anexos 6 , 8 , 9, 10 , I I , 13 del lo. de Abril de 

1993, y Anexo 25 del 3 De Abril de 1993. 

- Articulo 126 Fracción II Primer PtirralO Inciso A) del Regramenio del LSI?. 



1.3.2 ATRIBUCIONES. 

PODER EJECUTIVO. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 

reglamento interior de La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el escudo nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .-

Presidencia de la República. 

Carlos Salinas De Gortari, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo.  89, 

Fracciones 1 y XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 14 , 16 , 17 , 18 y 31 de la Ley. 

Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido ha bien .expedir el 

siguiente decreto que reforma, adiciono y deroga. diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público con fecha al 

25 de Enero de 1993 públicado en el diario oficial de la federación. 

Artículo 60.- La Administración General de Auditoria Fiscal Federal, 

tendrá una Administración Especial de Auditoría Fiscal, que respecto de los 

contribuyentes senalados en el apartado D , del Artículo 111 de este reglatnento, 

así como en relación con los accionistas de las sociedades que consoliden para 



efectos fiscales, y con los de las insliluciorres u organizaciones previstas en 1(1 

Fracción 	, del Aportado 	dei citado Artículo 111, e lercera las siguientes 

atribuciones: 

I.- 	:11)1 icar la política, los programas, sistemas, procedimientos y 

métodos de trabajo, establecidos por La Administración General de A minoría 

Fiscal Federal. 

Ordenar y practicar visitas' domiciliarias, auditorías, inspecciones, 

vigilancia y verificaciones, así como los demás ocios que establezcan las 

disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 

franquicias y accesorios de carácter federal; ordenar y practicar la verificacion 

de vehículos, aeronaves y embarcaciones de procedencia extranjera; declarar en el .  

ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que los citados vehículos 

aeronaves pasan a propiedad del fisco federal; tramitar y resolver los 

procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de • 

comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; 'Unificar u las 

autoridades del país de procedencia, en los términos del convenio internacional 

correspondiente,. así como expedir las credenciales o constancias del personal que 

se autorice para la práctica de visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, • 

verificaciones o reconocimientos antes mencionados, 



111.- Revisar las declaraciones de las contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obligados, para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 

aprovechamientos y accesorios de carácter federal en materia de su competencia. 

IV- Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, 

manifestaciones y demás documentación que conforme a las disposiciones fiscales 

deban presentar ante la misma, en la materia de su competencia. 

V- Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados para que exhiban y, en su caso, proporcionen la 

contabilidad, declaraciones, avisos, datos y otros documentos e informes, así como 

recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, las informes y datos que 

tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su i•evision, a fin 

de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 

señaladas en la Fracción I de este Artículo. 

IX- Llevar el registro y control de los avisos y dictan:enes de estados 

financieros de los contribuyentes de su competencia que presenten los cantadores 

públicos registrados; revisar que los mencionados dictamenes retínan los requisitos 

establecidos en las disposiciones fiscales; así como proponer a La Administración 

General de Auditorio Fiscal Federal, la suspensión o cancelación del registro 



correspondiente, en los cosos en que proceda, por no cumplirse con dichos 

disposiciones fiscales. 

X- Revisar los diciamenes formulados por contador público registrado 

sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones de los 

contribuyentes de su competencia, para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones ,fiscales relativas a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 

aprovechaminetos, franquicias y accesorios de carácter federal. 

XI.- l'Orinar a La Administración General de Auditorio fiscal 

Federal, de las irregularidades cometidas por los contadores públicos ol forinuhtr 

dictamenes sobre los estados financieros relacionados con los declaraciones de 

los contribuyentes, de que tengan conocimiento con motivó de sus actuaciones, 

XII- Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y 

de dictamenes formulados por contadores públicos registrados, así como de las 

visitas domiciliarias de auditorio, de inspección y demás actos de comprobaCión, 

a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos 

fiscales en materias distintas a la de sur competencia, aportándoles' los datos y 

elementos necesarios para que dichos autoridades y organismos ejerzan sus 

facultades. 



MIL- Designar los peritos que se requieran para la farm:ilación de los 

&chamales técnicos relacionados con los asuntos de su competencia. 

AV- Determinar los ¡supuestos y sus accesorios, de carácter federal a 

cargo de los contribuyentes responsables solidarios y demás obligados', así como 

determinar a los contribuyentes de su competencia, los derechos, contribuciones de 

mejoras, aprovechannentos y sus accesorios que no aten señalados como de la 

competencia de otra unidad administrativa de La Secretario o de otra Secretaría 

de Estado. 

XII- Dar a conocer al visitado la determinación de las consecuencias 

legales de los hechos u omisiones imputables a éste, conocidos con motivo de la 

visita domiciliaria que se le practique, y hacer constar dicha determinación en el 

acta final que se levante. 

.WIL- Imponer multas por infracción a las disposiciones fiscales que 

rigen la materia de su competencia.. 

XVIII- Autoriza el pago diferido o en parcialidades de los créditos 

fiscales en la materia de su competencia, previa garantía de su importe y 

accesorios legales. 



h?fill* Mar sobre la.s irregularidades detectadas en el ejercicio de 

sus facultades de comprobación. respecto de contribuyentes di.s tintas de aquellos  

sobre los' cuales nolon competerici(i, a las unidades acbninisrrcaira.s de lit 

secretaria, competentes para determinar créditos fiscales en materia de comercio 

exterior, aportando los datos y elementos nece.sarios, para que dichas autoridades 

ejerzan sus facultades. 

XV- Aplicar en las materias de su competencia, las reglas generales y 

los criterios establecidos por La Administración General Jurídica de Ingresos 

respecto de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y 

sus accesorios de carácter federal, 

La Administración Especial de Auditoría Fiscal, estará a cargo de un 

Administrador• Especial, que será auxiliado en el ejercicio de las facultades 

conferidas en el presente artículo, por Los Administradores de Auditoria a 

Instituciones de Crédito; de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios; 

de Auditoria a Intermediarios del Mercado de Valores; de Auditoria de 

Dictamenes de Empresas que Consolidan Fiscalmente y de Control Operativo, así 

como por los Administradores, 9tbadministradores y los Coordinadores, 

supervisores, auditores y ayudantes de auditor que las necesidades del servicio 

requiera. 
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1.5 MARCO CONCEPTUAL ADMINISTRATIVO. 

De lo dicho anteriormente, al precisar las dos clases de 

Administración que existen Administración pública y privada ), encontramos que 

en cualquier organización, ya sea de cortiter público o privado, siempre existirá 

coordinación sistemática de recursos, así como un estricto control en sus costos 

de operación, para poder alcanzar sus objetivos previamente establecidos. 

Por ello, nuestro tema de estudio estará enfocado en La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público ya que en su Reglamento Interior en su Artículo 60 

Fracción IX menciona : 

" Llevar el registro y control de los Avisos y Dictamenes de Estados 

Financieros de los contribuyentes de su competencia que presenten los contadores 

públicos registrados; revisar que los mencionados Dictantenes reúnan los 

requisitoS establecidos en las disposiciones fiscales; así como proponer a La 

AdminiStración General de Auditoria Fiscal Federal, la suspensión o cancelación 

del registro correspondiente, en los casos en que proceda, por no cuMplirse con 

dichas disposiciones fiscales ". 

Interesándonos en especial, el procedimiento' que utiliza La 

Administración Especial de Auditoria Fiscal, ya que a su cargo tiene. 



encomendath) vigilar, verificar y controlar (entre otros ), cl cumplimiento de hm' 

obligaciones fiscales de hs conwibuyente,s pertenecientes al sector financiero. así 

como de las empresas que consolidan fiscalmente. 

Por tal motivo, a continuación describiremos Ca fórma detallada y 

análitica, los procedimientos utilizados para llevar a cabo dicha función. 



2.- SEGUIMIENTO DEL DICTAMEN FISCAL. 

2.1 DESCRIPCION DEL PROCESO. 

" Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a 

dictaminar sus estados financieros en los términos de los Artículos 52 y 32-A del 

Código Fiscal de la Federación, respectivamente, deberán presentar Aviso a las 

autoridades fiscales competentes dentro de los 4 o 3 meses suiguientes a la fecha 

de terminación de su ejercicio fiscal, según se trate de personas físicas y morales 

. 	) 

Las autoridades competentes, ante las que se deberá presentar el 

aviso son: 

• La Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

• Las Administraciónes Locales de Auditoría Fiscal. 

• La Administración Especial de Auditoria Fiscal. 

Dicho Aviso, se presentará mediante el formato 39 públicado en el 

diario oficial de la federación, el 31 de Marzo de 1995, reuniendo los siguientes 

requisitos: 

( I .1 Reglamenro det Código Fisco! Ce la Federación Art 4 
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I.- Deberá entregarse el jOrmaio llenado a máquina de escribir o 

con boligrálO u tinta negra o anl, aeonmailoda de cinco copias que deberán ser 

firmadas por el contador público registrado y por el contribuyente o  SU 

representante legal en forma autógrafa.. 

2.- Presentar el aviso ante la autoridad competente que le 

corresponda. 

Los contribuyentes pertenecientes al Sector Financiero, así como los 

que consolidan para efectos fiscales, deberán presentarlo en la Administración 

Especial de Auditoria Fiscal. 

La Administración Especial de Auditoria Fiscal, a través de su 

departamento de Control del Dictamen, llevará a cabo dicha recepción, 

verificando: 

I. Que corresponda a la Administración Especial de Auditoría 

Fiscal. 

2. Que cumpla con la normátividad establecida. 

3, Que el R.F.C. este completo y correcto, 

4. Que se entregue el número indicado de copias. 

5. Que las firmas sean autógrafas. 



6. Que se indique el período del eyreicio. 

7. Que se indique el tipo de empresa (controlada, controladora 

o del sector financiero). 

Si el aviso cumple con los requisitos previamente establecidos, se 

acepta y se sella de recibido entregando al contribuyente una copia.  

Una vez efectuada ha recepción, se registra en libretas en forma 

manual anotando los siguientes datos: 

I. Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Nombre del contribuyente. 

3. Fecha de recepción del Aviso, 

4. Nombre y número del contador público registrado. 

5. Nombre del despacho. 

Una vez registrados los datos, los Avisos son clasificados y 

archivados en carpetas de la siguiente forma: 

A) Sí 	corresponde a un contribuyente perteneciente al sector 

financiero, se clasifica por Administración es de Area, las cuales son: Instituciones 

de Crédito, Intermediarios del Mercado de Valores e ¡intermediarios Financieros 

no Bancarios. 



13) Si corresponde a un contribuyente que consolida para dedos 

Fiscales, se clasifican por grupos, los cuales estan con/Orinados por empresas 

cont•oladar•as y controladas 	matriz e sucursales ), y la Administración de 

Dictamenes de Empresas que Consolidan Fiscalmente es la encargada de vigilar 

este sector , 

Los Avisos que fueron entregados extemporáneamente, se les coloca 

una contraseña, que servirá como referencia para llenar algunos datos del 

custionario de matriz de evaluación, que se le aplica al cortador• público 

registrado, 

Las personas fIsicas con actividades empresariales y las morales qué 

se encuentren en alguno de los supuestos de la Fracción 1 a la IV de este 

Artículo, que hayan presentado el Aviso ante las autoridades fiscales competentes, 

están obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público 

registrado autorizado por la Secretaría de Hacienda y crédito Público, en los 

términos del Articulo 52 del código Fiscal de la Federación. o 

Arikula 32 -A del Código Fiscal de la Federación. 



Las contribleyentes a que se refiere el Artículo 16 del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, deberán presentar ante la autoridad fiscal 

competente dentro de los 7 meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal 

de que se trate a través de disco magnelico flexible que contenga la hoja 

electrónica de cálculo o sistema desarrollado para este objeto, que contenga la 

in/i rmación sobre los estados financieros básicos respecto de los cuales emite su 

dictamen, mon:paliando a la misma, la carta de presentación del dictamen, así 

como el propio dictamen firmado por el contador público que lo emite y una 

relación por escrito de los archivos contenidos en el disco flexible agrupados de 

conformidad con las reglas de caracter general que al efecto expida la Secretaría 

de Hacienda y crédito Público. La presentación se hora en dos tantos ". (2) 

La autoridad fiscal competente podrá conceder prórroga hasta por un 

mes para la presentación del dictamen, así como su documentación 

correspondiente. 

Así mismo, La Administración Especial de Auditoria Fiscal, llevará a 

cabo la recepción del dictamen fiscal de los contribuyentes pertenecientes al 

Sector Financiero, así como de los que consoliden para efectos fiscales, a través 

de su departamento de Control del Dictamen verificando que se cumplan con los 

siguientes aspectos : 

(21.1relculo 49 del Ueglmento def Código Fiscal de la Federacuín. 



1. Que corresponda a la Administración Especial de Auditorio 

Fiscal. 

2. Que se presente el dictamen del ejercicio correspondiente. 

3. Que se haya recibido el aviso poni presentar dictamen fiscal, 

en caso contrario se le solicitará copia.. 

4. Que el dictamen se presente de acuerdo a la normatividad 

establecida, cumpliendo con los siguientes aspectos: 

4,1 Original y dos copias del disco magnético flexible cumpliendo con 

las siguientes características : 

A) Tamaño 31/2 o 5 1/4. 

B) Doble lado. 

C) Doble o alta <felicidad. 

D) Capacidad de 360 kb. A 1,44 mb. 

E) Etiqueta externa que deberá contener : 

1. R. C Del contribuyente ( 13 posiciones). 

2. Nombre del contribuyente ( 40 posiciones). 

3. Registro del contador púbico ( 5 posiciones). 

4. Ejercicio que se dictamina (9 posiciones). 

5. Número de serie ( 9 posiciones). 

31 



6. Número secuencia! 1/3, 2/3 3/3. 

7. Nombre de la hoja de cálculo utilizada (Excel o Lotus). 

8. Formato de grabación ( wkl. o xls. ). 

9. Firmas autógrafas del contador público, contribuyente 

o representante legal. 

10. Sistema operativo ms-dos versión 3.0 o posterior.. 

4.2 original y dos copias del cuadernillo, el cual deberá contener: 

A) Opinión del contador público registrado. 

11) Notas sobre los estados financieros. 

C) Relación de archivos. 

D) firmas autógrafas del contador público, contribuyente o 

representante legal. 

4.3 Original y cinco copias de la carta de presentación del 

Dictamen Fiscal , según formato 40 públicado en el diario oficial de la 

federación el 31 de Marzo de 1995. 

Se cotejarán los datos para confirmar que sean los mismos que 

aparecen tanto en la carta de presentación del dictamen, como en las 

etiquetas de los discos, 
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De PÍO cumplir con lo anterior  

- Se entrega la documentación y discos al interesado, indicando 

cual fue el motivo del rechazo. 

Dr no cumplir con lo anterior ; 

- Se entrega la documentación al interesado y se indica cual fié 

el motivo del rechazo. 

Ahora bien, si la presentación de los documentos y discos son 

entregados correctamente , se aplicará el sistema diagnosticador a los discos, 

el cual consiste en verificar : 

1) Que no contengan virus. 

2) Que no tengan sectores dañados. 

3) Que cuenten con el número de archivos correspondientes según 

el giro de la empresa, así como el número de bytes que contiene cada 

archivo, cotejando que sean los mismos que aparecen en la relación de 

archivos que contiene el cuadernillo de presentación del Dictamen Fiscal, 



- Se entrega una copia del disco magnético flexible, con su 

respectiva firma electrónica. 

- Se entrega una copia del cuadernillo y tres de la carta de 

presentación del dictamen, con sello y rúbrica del responsable del área. 

Por último, se integra toda la documentación y se le anexa al 

Aviso que ya fue clasificado anteriormente, registrando únicamente la fecha 

de recepción del Dictamen en las libretas de control. 

Concluyendo el período de recepción del Dictamen Fiscal, se 

elabora la orden de revisión para la programación de auditorias y se 

turnará por medio de un memorándum a el área correspondiente con la 

siguente documentación: 

I. Aviso y carta de presentación ( un tanto ) 

2.' Cuadernillo ( un tanto ) 

3. Disco magnético flexible ( un tanto ) 

4. Cuestionario de evaluación del contador público registrado. 



La documentación restante .1e conservará archivada, conui 

respaldo para posibles aclaraciones acerca de la infirmación que contiene 







1.2 CONSECUENCIAS NEGATIVAS DEL PROCESO. 

En el punto anterior, se describen los procedimientos utilizados por el 

departamento de control del dictamen para llevar a cabo la recepción del Aviso y 

Dictamen Fiscal, así como el registro y control de 	archivo para JOrmar los 

expedientes de los contribuyentes obligados a cumplir con tal disposición, que 

posteriormente .serán turnados a las áreas operativas para efectuar la revisión 

contable fiscal correspondiente. 

Al efectuar la recepción del Dictamen Fiscal, el personal encargado 

forma un expediente por grupos, refiriéndonos específicamente a las empresas que 

consolidan para efectos fiscales, y por sectores a las empresas que pertenecen al 

Sector Financiero. 

Dicho expediente consta de una carpeta en la cual se registran : 

1. Nombre del contribuyente. 

2. Registro federal de contribuyentes. 

3. Fecha de recepción del Aviso Fiscal. 

4. Fecha de recepción del Dictamen Fiscal. 

.5. Grupo o sector al que pertenecen. 
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6. A'Muera de orden de la ,niditoria 

". Fecha de programación de la auditorio.. 

S. Area a la que .se remitió el evpediente 

Posteriormente, los documentos que componen el Aviso y Dictamen 

Fiscal, se integran y se archivan en anaqueles por grupo o sector, según sea el 

caso. 

Ahora bien, 	analizando por observación el procedimiento utilizado 

para realiza• dicha función, nos encontramos con las siguientes deficiencias 

administrativas que a continuación se describen : 

I. Al ejecutar el registro en las carpetas para firmar el expediente, es 

demasiado general la clasificación, teniendo como consecuencia la pérdida de 

tiempo para consultar los datos contenidos en ellas. 

2. Al formar• el archivo, no se tiene el cuidado de verificar que los 

dictámenes recibidos contengan toda la documentación que originalmente se 

entregó, ya que en muchos casos al efectuar la asignación a el área operativa 

encargada de efectuar la revisión contable fiscal, la documentación no está 

completa; provocando retraso para continuar con el procesa de revisión, debido 

a que se tienen que localizar los' documentos faltantes para iniciarla . 
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3. Yit Armado el archivo y clasificado, se resguarda en anaqueles y 

al momento de ser asignados los dicuímenes a las áreas operativas encargadas de 

ejecutar la revisión contable fiscal, no se cuenta con 101 control de descargo que 

permita saber de Arma inmediata si ya fueron turnados parcialmente o en su 

totalidad los expedientes que fueron formados al ejecutarse dicha recepción. 

4. Al llevarse a cabo la recepción del Aviso y Dictamen Fiscal, todo 

el personal que opera en el departamento de control del dictamen, es el 

encargado de efectuar dicha función, de lo cual nos podemos dar cuenta que no 

existe una planeación que permita optimizar el recurso humano, ya que en los 

períodos establecidos para efictuarse la recepción, se desatienden las demás 

funciones encomendadas al departamento. 

5. Así mismo, no se aprovechan adecuadamente las jornadas de 

trabajo, debido a que al efectuar una función se requiere de la totalidad del 

personal para llevarla a cabo, fragmentando así los detnás procedimientos y 

procesos que deben de efectuarse para cumplir con la 'Unción genérica • 

encomendadas al departamento. 

Por lo cual, a continuación proponemos un nuevo modelo 

administrativo para el control y seguimiento del Dictamen Fiscal. 



3.- INVESTIGACION APLICADA AL CASO 

33 IDENTIFICACION DEL PROBLEMA. 

Una vez analizados los procedimientos utilizados para llevar a cabo 

la recepción del Aviso y Dictamen Fiscal, así como su registro y control de 

archivo para firmar los expedientes de los contribuyentes obligados a cumplir con 

tal precepto; 1105 enconn•arnos con 141la serie de deficiencias que a continuación 

describiremos: 

I. No existen métodos administrativos que simplifiquen las tareas 

para hacer mas productivo el proceso. 

2. No existen funciones específicas para cada elemento del 

departamento duplicándose así las tareas. 

3. Existen largas jornadas de trabajo. 

4. Los registros y controles internos son obsoletos. 

5. Se desaprovechan los recursos con los que cuenta Lo 

Administración de Control Operativo en su Departamento de htfOrmática. 

6. Los costos de operación son elevados, debido u que se requiere 

de más personal para realizar las funciones encomendadas al departamento. 

Por lo tanto hav poca productividad. 



3.2 PLANTEAMIENTO DE L.,1 DIPOTESIS. 

En el punto anterior se identificaron los problemas que existen 

respecto a los procedimientos y procesos utilizados para cumplir con las 

fioiciones encomendadas al departamento de control del dictamen. 

Hipótesis: Dichos problemas se originan por no contar con un 

procedimiento administrativo que cumpla con las siguientes características: 

I. Que abarque o comprenda el uso del proceso administrativo, 

permitiendo así delegar funciones y responsabilidades a cada uno de los 

elementos del departamento. 

2. Que defina los procedimientos y procesos; respecto de las fimciones. 

encomendadas a dicho departamento. 

3. Que simplifique las tareas, 

4. Que permita trilliza,. los programas y equipos de computo con los 

que se cuenta para hacer más productivo el proceso. 



3.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

Ahora bien para verificar vi los.  problemas .se originan por kW 

contar con un procedimiento cubn altura t ivo glte reúna las caracterist icas 

mencionadas en el punto anterior , nos dimos a la tarea de realizar Iota 

investigación de campo especifica aplicando un cuestionario al personal encargado 

de realizar las finciones del departamento de control del dictamen , el cual 

describimos a continuación: 



CUESTIONARIO 

/ - 	('Irá( es .vu horario de trabajo ' 

2.- ¿ Labora más horas por jornada que las etipuladas en su contrato ? 

3.- ¿ Considera que el tiempo para realizar una actividad es el correcto? 

4.- ¿ Se le delegan limeiones especificas ? 

5.- ¿ Se le delegan actividades especificas ? 

6.- ¿ Se le delega responsabilidad para realizar• su trabajo ? 

7.- ¿ Considera prácticos los controles internos utilizados ? 

8.- ¿ Los procedimientos son los adecuados para realizar eficientemente su 

trabajo ? 

9.- ¿ En su opinión, son debidamente utilizados los equipos y programas de 

computo ? 

/0.- ¿ Con.s•idera que es conveniente implementar métodos administrativos para 

llevar a cabo las funciones del departamento ? 



Una  xvz rcali:ada lu ,)Icticsta 	s¿,  obtuvieron como resultado los siguieute.s 

elementos 

PREGUNTAS SI NO OTROS 

r 	t 

- 

r 7 MIS. 

[ 	2 	

_ 1  

80% 20% — 	 

3 30% 70% 

4 1 	10% 	ir 90% r _ 	 

5 10% 90% 	1 

6 100% 

7 30% 70% 

8 r 50% 50% 

9 20% 80% 

10  100% 

2 10 
PREGUNTAS 
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3.4 VERIFICACION DE LA 

De los datos obtenida sobre la encuesta realizada al personal del 

departamento de control del dictamen, .se obtubieron los siguientes resultados: 

1. El 80 % del personal trabaja aras• de 	hrs. por jornada. 

2. E•l 70 % del personal considera que el tiempo para realizar una 

actividad es demasiado. 

3. :11 90 % del personal um se le delegan 'Unciones ni actividades 

especificas. 

4. El 100 % del personal respondió que no se le delega ninguna 

responsabilidad para realizar su trabajo. 

5. El 70 % del personal no considera prácticos los controles 

utilizados para realizar sus fimciones. 

h• El 50 % del personal encuestador  considera inadecuados los 

procedimientos que se utilizan para realizar su trabajo. 

7. El 80 	del personal coincidió en responder que no son utilizados 

adecuadamente los equipas y programas de computa 

Por• último, el 100% del personal encuestado considera que si es 

conveniente inplememar metodos administrativos que faCiliten la realización ¿le las 

funciones del departamento, 
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procedimiento culminisirativo que 

• Contenga una planeación de actividmks, respecto ,le 	t'unciones 

encomendadas a dicho departamento. 

• Simplifique las tareas.. 

• Defina los procedimientos y procesos, permitiendo así delegar' 

fimcioneS re.sponsubilidades a cada uno de los elementos del departamento. 

• Permita ulilizar los equipas y programas de computo con los que 

se cuenta para hacer más productivo el proceso. 

Dado lo anterior proponemos 101 310DE1.O ADMINISTRATIVO PARA El. 

SEGUIMIENTO DEL DICTAMEN FISCAL. 



4.- MODELO ADMINISTRATIVO PARA EL SEGUIMIENTO DEL DIMMEN 

FISCAL. 

Una vez aplicada la etapa de previsión, se efectúo la planeación de! 

~lelo administrativo para el seguimiento del dictamen fiscal, 	elaborando al 

mismo tiempo un estudio de tiempos y movimientos que nos permitiera conocer 

los procedimientos 	y tiempos utilizados para llevar a cabo una actividad 

Posteriormente se aplicó la etapa de organización para finalizar con la estructura 

o la parte mecánica de dicho modelo. 

Ahora bien, confirmando la necesidad de implantar un procedimiento 

administrativo que resuelva los problemas del departamento y que además nos 

permita utilizar los programas y equipos de computo adecuadamente. 

A continuación se presenta la propuesta de un proceso que a 

nuestra consideración cumple con las espectativas del departamento de control del 

dictamen, apoyándose en un sistema programado en lenguaje clipper versión 5,2 

Nuestra propuesta inicia con la captura en los equipos de computó, 

de los datos generales de los contribuyentes pertenecientes al sector financiet•o, 

así como de los contribuyentes que consolidan para efectos fiscales, 



Las.  datas.  ,generales. .se tomaran de los avisas 	 de la caria 

de prOSelllat'ffill del dietillnell fiscal de la recepción anterior. 

Ahora, al realizar la captura se elasilicara de la Viglat'llte Humera: 



CONTRIBINENTES PERTENECIENTES Al. SECTOR 1;INANCIERO. 

ARCA GIRO CLA VE 

1) L\.17/1UC/aVES DE 

CREDITO 

SOCIEDADES DE AHORRO E 

PRESEA A10 CA 

DONATARIAS INSTITUCIONES 

DE CREDITO DI 

HDEtco,s1ISOS I77. 

GRUPOS FINANCIEROS 

INSTITUCIONES DE CREDITO G I 

1NAIOBILIARIAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO II 

BANCA DE DESARROLLO ID 

BANCA MULTII'LE IM 

SOCIEDAD FINANCIERA DE 

ORIETO LIUDADO S 1.: 

SUBSIDIARIAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO SU 

INSTITUCIONES 

REGULADORAS DE 

INSTITUCIONES DE CREDITO 

1C 

OTROS INSTITUCIONES DE 

CREDITO 111 



ÁREA GIROS CLAVE 

2) INTERMEDIARIOS DEL 

MERCADO DE VALORES CASIS DE BOLSA Cl; 

CASAS DE CAMBIO CC 

DONATARIAS MERCADO DE 

VALORES D2 

GRUPOS PINANCIEROS 

MERCADO DE VALORES G2 

INMOBILIARIAS MERCADO 

DE VA LORES 12 

OPERADORAS DE 

SOCIEDADES DE INVERSION OV 

SOCIEDADES DE EVVERSION 

INSTRUMENTOS DE DEUDA SD 

SOCIEDADES DE INVERSION 

COMUN SM 

SOCIEDADES DE INVERSION 

DE CAPITAL Se 

SUBSIDIARIAS MERCADO DE 

VALORES SV 

INSTITUCIONES 

REGULADORAS DE 

MERCADO DE VALORES 

IV 

INSTRUMENTOS DERIVADOS DF 

OTROS MERCADO DE 

VALORES 02 

5 



A R EA GIROS CLAVE 

3 I MTERA II:DIARIOS 

FINANCIEROS NO 

BANCARIOS 

AFIANZA DORAS Ak' 

AGENTES DE SEGUROS AG 

A LMACENA DORAS AL 

ARRENDADORAS AR 

ASEGURADORAS AS 

FACTORAJE FINANCIERO FA 

GRUPOS FINANCIEROS 

FINANCIEROS NO 

BANCARIOS 

G3 

INMOBILIARIAS 

FINANCIEROS NO 

BANCARIOS 

13 

UNIONES DE CREDITO UC 

INSTITUCIONES 

REGULADORAS DE 

FINANCIEROS NO 

BANCARIOS 

IN 

OTROS FINANCIEROS NO 

BANCARIOS 03 



CONTRIBUYENTES QUE CONSOLIDEN FISCALMENTE 

AREL EMPRESAS GRUPOS 

4) DICWIENES DE 

EMPRESAS QUE 

CONSOLIDAN FISCALMENTE 

3200 CONTEMUYENTES 171 

• Los grupos estío; firmados por empresas controladas y controladoras. 

Una vez capturados los datos generales, se procederá a *catar- la 

recepción del Aviso Fiscal lo cual se desarrollara como sigue: 

Existirá un recibidor para los contribuyentes pertenecientes al sector 

financiero y otro para los contribuyentes que consoliden para efectos fiscales, 

equipados con una terminal que permita visualizar' si dicho . contribuyente 

corresponde a La Administración Especial de Auditorio Fiscal y este 'dado de 

alta en nuestra base de datos. 

En el caso que el contribuyente sí perteneciera a La Administración 

Especial de Auditoría Fiscal y no estuviera dado de alta en nuestra base de 



datos, se pondrá tina contraseña en los documentos para que posteriormente sea 

dado de alto en el sistema . 

La llave para consultar si el contribuyente ya esta dado de alta en 

la base de datos será el registro federal de contribuyentes mediante un lector 

infrarojo de barras. 

,Si el contribuyente no eorresporde o en su defecto no cumple con 

los requisitos establecidos para la presentación del Aviso Fiscal, se indicará al 

contribuyente dónde deberá presentarlo o en la lidia que incurrió. 

Si el sontribuvente corresponde y cumple con los requisitos para la 

presentación del Aviso Fiscal, se recibe entregándole una copia con sus sellos 

respectivos y se clasificarán las copias restantes de la forma antes descrita para 

finalmente estructurar el expediente y archivar los documentos. 

Posteriormente, se capturarán los datos del aviso en los equipos de 

computo para acompletar la base de datos del sistema. 

Ahora, para realizar la recepción del Dictamen Fiscal, se efectuara 

de la misma limita que con el Aviso Fiscal, con la variante de qUe se tendrá 

que verificar que los discos magnéticos cumplan con los requisitos previamente 

ISV 



establecidos, de lo contraria se rechazara indicando al conailnivente la lidia en 

la que il7C11111Ó. 

Si el dictamen fiscal cumple con lo anterior para su presentación, se 

entregarán copias al contribuyente con sus respectivas sellos, así como una copia 

del disco magnético con su respectiva firma electrónica. 

Posteriormente se clasificarán en la final: antes mencionada y se 

capturarán los (kilos del aclamen fiscal en los equipos de computo para 

acompleiar la base de datos del sistema. 

Por último, se archivarán los documentos del dictamen, en el 

evediente ya Jamado con su clasificación corre.spondiente. 

La captura de los datos generales, así como los que contengan el 

Aviso Fiscal y Dictamen Fiscal, la realizara el departamento de alambica . 

departamento de control del dictamen designará personal 

e.specifico, delegando naciones y responsabilidades para llevar a cabo la 

recepción del twist) fiscal y dictamen fiscal, asícomo de su clasificación, 

farmacia del archivo y expediente. 



Ahora bien, para elaborar las órdenes de revisión ¡lora la 

programación de auditorías, se seletvionará al personal ?ION competente para 

etquwitarlo y así permita desempeñar anejar esta 14M:qin  la cual consistirá en 

• Elaborar las ordenes de revisión, 

• Capturar los datos de la progranuwión o reprogramación en los 

equipos de computo para acompletar la base de datos del sistema. 

• Solicitar una copia al personal responsable de los documentos 

archivados en el expediente de los contribuyentes a auditor. 

• Enviar la documentación a el área operativa, así como la base de 

datos con los datos de la programación o reprograntación. 

Por último se revisara que la base de datos correspondiente a la 

recepción del Aviso Fiscal y Dictamen Fiscal por " x " ejercicio fiscal, esté 

completa y correcta para que de esta forma se pueda visualizar por medio de las 

pantallas de consulta en el sistema, todos los datos que el personal perteneciente 

a las áreas operativas quisiera hacer respecto de los contribuyentes que se • 

encuentren en proceso de revisión fiscal. 
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CONCLUSIONES. 

Derivado del análisis e investigación que se eJácnh►  al Departamento 

de Control del Dictamen, perteneciente a La Administración Especial de Auditoría 

Fiscal, organismo que forma parte de La Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, acerca de las funciones encomendadas para efectuar la recepción del 

Aviso Fiscal y Dictamen Fiscal, concluimos que 

• En los organismos de carácter público, se tiene que verificar que se 

cumplan y se apliquen adecuadamente cada una de las etapas del proceso 

administrativo. 

• Es impresindible efectuar periódicamente estudios y análisis sobre los 

procedimientos, procesos y actividades que se realizan para llevar a cabo las 

funciones encomendadas a dicho organismo. 

e 

• Se tendrán que realizar manuales de procedimientos y organización 

así como desarrollar sistemas administrativos que permitan 	cumplir con las 

espectativas de dichos organismos, para así poder prestar un mejor servicio al 

público en general. 



a tina correcta aplicación del proceso administrativo, permitirá utilizar 

adecuadamente los recuros financieros, materiales y humanos con los que cuenta 

dicha unidad administrativa. 

• El utilizar los equipos y programas de computo, como herramienta 

paro cumplir con los objetivos de la simplificación administrativa que ha buscado 

el gobierno federal, ya que de ésta manera se evitan una serie de actividades que 

anteriormente se hacían en firma manual, teniendo así beneficios en cuanto al 

control, organización y manejo de la información. 

Por último, el presente trabajo se pone a consideración de las 

autoridades fiscales competentes, para su Implantación, di-fisión y desarrollo del 

mismo. 
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